
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 47, hoy 05 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

39 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00178-00 

Demandante (s): Luisa Fernanda Martínez Barrero 

Demandado (s): Alexander Varón Naranjo 

Asunto: Requiere demandante  

 

 
Se le reconoce personería al  Dr. MILTON PATARROYO JIMÉNEZ, como apoderado de 
la parte demandante en los términos del poder allegado al expediente, razón por la cual 
se entiende levantada la interrupción decreteda en auto del 18 de abril de 2022. 
 
Se rechaza la soilicitud elevada por la ejecutante de fecha 08 de febrero de 2022, toda 
vez que no ostenta la condición de abogada, ni tampoco estamos frente a un negocio 
que pueda ser asumido en causa propia, por lo que se le conceden a su apoderado 5 
días para que indique si ratifica o se aparta de lo manifestado por su cliente en el escrito 
en mención. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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